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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Francos Compensatorios Elecciones

 
VISTO

- Que, por Resolución Decanal Nº 1905/2019 se otorgó 2 (dos) francos compensatorios al
personal que participó  en las Elecciones de Rector y Vicerrector, Consejeros, Consultores y
Consiliarios del  Claustro Estudiantil, el día 16 de mayo de 2019, y;

 

CONSIDERANDO:

Que, se ha deslizado un error involuntario al omitir a tres agentes nodocente que prestaron
colaboración en las mencionadas Elecciones;
Lo establecido en el artículo 101° de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19549;

 

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

 

RESUELVE:

Artículo 1°: Ampliar la Resolución Decanal N° 1905/2019, otorgando 2 (dos) francos
compensatorios a los Sres. Valeria Adamantopulos (Legajo Nº 38646), Germán Rodríguez de la
Torre (Legajo Nº 40832) y Victor Hugo González (Legajo Nº 47277).

Artículo 2°: Registrar y comunicar.

/smz
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